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RECURSO DE REPOSICIÓN - ITAÚ VS YADIRA ARGUELLO NIEBLES -
13001310300220210031700
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Para:  Juzgado 02 Civil Circuito - Bolivar - Cartagena <j02cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
 



Miguel Ángel Valencia López 
Abogado 

C.C. Gran Centro Cra.53 No.68B-125 Piso 2 Local 2-224 TEL. 3100252 - 3126600390  
Barranquilla-Colombia 

 

Señor 

JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

j02cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.   S.   D. 

 

 

REF: Proceso Ejecutivo del ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. Contra 

YADIRA ARGUELLO NIEBLES. 

RAD: 130013103-002-2021-00317-00 

 

     Como apoderado de la entidad demandante dentro del proceso de la 

referencia, con todo respeto acudo a su despacho con el fin de interponer 

RECURSO DE REPOSICIÓN en subsidio de apelación en contra del auto de 

fecha 02 de diciembre de 2021 que rechaza la demandada. 

 

TESIS DEL DESPACHO 

 

El despacho manifiesta que no se subsanó el defecto de que adolece la 

demanda, dentro del término señalado. 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO: 

 

Se fundamenta el presente recurso en las siguientes consideraciones: 

 

PRIMERO: En atención a lo requerido mediante auto de fecha 23 de noviembre 

de 2021, al correo electrónico de su despacho se remitieron los datos del Dr. 

Luis Fernando Londoño Bedoya en su calidad de representante legal de la 

sociedad demandante, y se manifestó bajo la gravedad de juramento la 

custodia de los títulos de recaudo. 

 

SEGUNDO: Que el memorial antes mencionado se radicó dentro del termino 

legal respectivo dado que, siendo el auto de inadmisión notificado por estado 

en fecha 24 de noviembre de 2021, el término para la subsanación venció el 01 

de diciembre de 2021 y el memorial antes señalado se remitió al correo 

electrónico de su despacho un día antes del vencimiento, es decir 30 de 

noviembre de 2021. 



Miguel Ángel Valencia López 
Abogado 

C.C. Gran Centro Cra.53 No.68B-125 Piso 2 Local 2-224 TEL. 3100252 - 3126600390  
Barranquilla-Colombia 

 

Por lo anterior, y siendo que la demanda fue subsanada dentro del término y 

en debida forma, le solicito se sirva REPONER el auto de fecha 02 de diciembre 

de 2021, y en su lugar, librar orden de pago conforme las pretensiones de la 

demanda. 

 

Agradezco la atención prestada a la presente. 

 

Anexos: Memorial de subsanación y constancia de su remisión en fecha 30 de 

noviembre de 2021. 

 

Señor Juez, 

 

 

 

MIGUEL ANGEL VALENCIA LOPEZ 

T. P. No.63.886 del Cons. Sup. Jud. 







Miguel Ángel Valencia López 
Abogado 

 

C.C. Gran Centro Cra.53 No.68B-125 Piso 2 Local 2-224 TEL. 3100252 – 3126600390 
Barranquilla-Colombia 

Señor 

JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

j02cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.   S.   D. 

 

 

REF: Proceso Ejecutivo de ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. Contra YADIRA 

ARGUELLO NIEBLES  

RAD: 130013103-002-2021-00317-00 

 

     Como apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, 

a Usted con todo respeto le manifiesto que, estando dentro del término legal para 

ello me permito SUBSANAR en tiempo la presente Demanda, así: 

 

PRIMERO: Para el efecto, el Doctor LUIS FERNANDO LONDOÑO BEDOYA, 

funge como representante legal de la sociedad demandante en virtud del poder 

General otorgado mediante Escritura Publica No. 1404 del 24 de septiembre de 

2021 por el Dr. Hernando Osorio Vélez Representante Legal del Banco, calidad 

que se acredita con el Certificado de la Superintendencia Financiera, 

documentos que se anexaron con la demanda. A continuación, me permito 

señalar sus datos: 

 

Nombre: Luis Fernando Londoño Bedoya 

Identificación: C.C. 71.776.495 

Dirección Física: Carrera 43A # 5A – 31 en la Ciudad de Medellín. 

Dirección Electrónica: fernando.londono@itau.co. 

 

     SEGUNDO: En cuanto a los documentos base de la ejecución, manifiesto bajo 

la gravedad de juramento que el original del Pagaré 009005242985 y de la 

Primera Copia de la Escritura Pública de Hipoteca No. 876 de fecha 02 de marzo 

de 2018 de la Notaría 2ª del Círculo de Cartagena, se encuentran bajo mi 

custodia. 

 

     Doy por subsanada la presente y le solicito se sirva librar auto de 

Mandamiento de Pago, tal como se expresó en la demanda. 

 

Señor Juez, 

 

 

 

MIGUEL ANGEL VALENCIA LOPEZ 

T. P. No.63.886 del Cons. Sup. Jud.  



 

 

Se deja constancia que el mencionado memorial se sube en el día de hoy toda vez que el mismo 

aparecía en el correo no deseado. Se le pone en conocimiento a la secretaria y se le imparte el 
tramite respectivo. 

RF 

 


